
  

- 

Quito, 30 

Señora Economista 

doña Teresa Minuche de Mera, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En su Despacho.- 

Señora Superintendente: 

Para dar c 

Ley de Compañías vigente, envío, 

da copia certificada de la escrifura de cesión d 

de la Compañía PANATLANTIC DEL E 
febrero de 1985. 

t    SEENTENEACA DE COMPAÑIAS Y — atentamen 
a 
te 

, tias 
y Mar Tes 

an Univ i 

  
Psruocios 
[¡RECI1Z1IDO 

. a / 

"GUZMAN, ANP 

A , geo/ . ' 

Adj.: lo indicado. 

  

de mayo de 1985 

  

articipaciones 

UADOR C.LFDA., Celebrada el 7 de 

O Aa a lo dispuesto en la 
junto com el “sara la segun- 

  

   



  

  

10 

“ 

12 

17 

18 

19 

26 

27 

28 

RIA o NOTARI y 
  

A . -- DECIMO. PRIMER A 

DEL CANTON QUITO 

  

LEELERLEEEEE CES EEES E € e 
  

  

  

—- rural 

  

  

CESIOM En la ciudad de 

Di San Francisco de 

PARTICIPACIONES ' Quito , Capital 
  

de la República 
  

Sabra: en. 
OPO0RGADA POR: del Ecundor,loy 
  

        

  

      

  

      

  

K.G.PANATLANTIC Amber a Co. dia siete ( 7 ) 
L——— —. - 

o (O PAGATLANTIC mL de Febrero de 

 ECLAJOR CIA LDIA.) mil novecientos 

o ? ochent:« y cinco, 

e o a EVOL Dis _ ante má, Doctor 

" LOS SERMONES Rorigo Salrado 

¿ALL AGAGUEDI Y LUIS VIAUHZA Voldez, Notario 
  

Décimo Primero 
  

CUANTIA : Y 1'176.000,00 del Cantón Quito, 
        

comparecen 3 - - 
    

DS El Ser José -- 

Propelíco Freire Cuesta , de estado civil casa 

  

/ tlantic G.m.b,H £ CO., según consta del docu - 
  

mento legal que se acompaña ; y , los señores 
  

Raúl Aragundi Uquillas ,de estado civil casado 
A   

- y Luis Alberto Vinueza , de estado civil casa- 
  

do , por sus propios derechos . « Los compare- 
    cientes son mayores de edad , de nacionalidad     

Jt. 
OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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10 

1 

42 

1 

M 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ecuatoriana , domiciliados en esta ciudad , há- 
  

biles para contratar y poder obligarse , a quie 
  

nes de conocer doy fe y dicen que elevan a es - 
  

critura pública la minuta que me entregan , cu- 
  

yo tenor literal y que transcribo es el siguien 
  

te 2: SEÑOR NOTARIO: - Enel aRe - 
  

gistro de Escrituras Públicas a su cargo , sir- 
  

vase insertar la siguiente que contiene un con-= 
  par 

trato de cesión de participaciones al tenor de 
  

las siguientes cláusulas :.-. Compare 
  

cientes. - Comparecen al otorgamiento de 
  

la presente escritura pública las siguientes -- 
  

personas : El señor JosÉ Francisco Freire Cues- 
  

ta , de:nacionalidad ecuatoriana , en su cali - 
  

dad de Apoderado de K.G. Panatlantic G.m.b. Ho 
  

Rk Co., Compañía a la que en adelante se denomi- 
  

nará la cedente ; el señor Raúl Aragundi Uqui- 
  

llas , de nacionalidad ecuatoriana , por sus -=- 

  

propios derechos ; y , el señor Luis Alberto - 
  

Vinueza , de nacionalidad ecuatoriana , por sus 
  

propios derechos . -=- PRIMERA. - La ceden 

  

te , cede y dá en perpetua e irrevocable, enaje- 
  

n=ción en favor del señor Raúl Aragundi Uquilles 
  

quinientas ochenta y ocho participaciones , y - 
  

en favor del señor Luis Alberto Vinueza y qui - 
  

nientas ochenta y ocho participaciones , en 4am- 
  

bos casos , que posee en Panatlantic del Ecua - 

    dor Cía.Ltda., y los cesionarios aceptan tal -    
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

  

cesión por-.convenir, a sus intercses . =» SE- 
  

GUNDA.- El PRECIO de la compraventa , en 

  

ambos casos , es por el valor nominal de las - 

  

participaciones,es decir de QUINIENTOS OCHLNTA 
  

Y OCHO MIL SUCRES por cada cesión.- T E RC E- 
  

RÁ. - Una vez perfeccionada la presente ce - 
  

sión de participaciones , el capital social de 

  

— 

la Compañía PANATLANTIC Di¿L ECUADOR CIA.LTDA., 
  

queda conformado de la siguiente manera 3 - - 
  

SOCIO CAP. SUSCRITO PARTICIPAC. 
  

Y PAGADO 
  7 

Raúl Aragundi Uquillas SÍ 1'476.000,00 1.476 
  

Luis Alberto Vinueza 924.000,00 924 
  

Y 2'400.000,00 2.400 
  

CUARTA .-La presente cesión de participa - 
  

ciones se realiza tomando en consideración que 
  

e 

la Junta General de Socios de PANATLANTIC DEL - 
  

ECUADOR CIA.LTDA.,en su sesión de 30 de noviem- 

  

bre de 1984,1la autoriré unánimementesEn tal sen 
  

tido,se acotaña la certificación conferidWpor 
    

el repfesentante legal de la Compañía.-Usted,se 
  

FÉ Notario, se servirá agregar las demás cláusu 
  

fas de estilo.-Hasta aquí la minuta que se halla 

  

  

Á 

/ firmada por el Dr.Roberto Salgado V.,con Matrí- 

cula N2(1373),1la misma que los comparecientes - 
  

aceptan y ratifican en toúas sus partes ;¡ y leí 
  

da que les fué íntegramente esta escritura por     
  1 

ta 
J DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Décimo Primero - Quito - Ecuador 

  

As 5 e - . a - —
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A mn - . 

e
 

mí el Notario, firman conmigo en unidad 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

2 de acto , de todo lo cual doy fe. - Firma- 

3 d o ) Señor José Francisco Freire Cuesta . -= - 

a Cédula de Identidad número 1 diecisiete cero - 

5 treinta y nueve fero novecientos treinta guión 

6 siete . - Cédula Tributaria número 3 cero trece 

» cincuenta y dos . - Firmado ) Señor Raúl 

8 Aragundi Uquillas +. - Cédula de Identidad núme- 

o ro : diecisiete cero cuatrocientos cuarenta y - 

10 cinco doscientos treinta y tres guión uno . | 

11 Cédula Tributaria número ; veinte y nueve tres- 

12 cientos diez . - Firmado) Señor Luis Al- 

13 berto Vinueza + - Cédula de Identidad número :- 

14 diecisiete cero cuatrocientos nueve cuatrocien- 

15 tos cincuenta y cinco=cuatro.-Cédula Tributaria 

16 número + veinte y nueve trescientos nueve +. -= = 

07 Fior ma d o ) El Notario , Doctor Rodrigo Sal 

18 gado Valdez.-DOCUMENTOS HABILITANTES.-CERTIFICADO. 

19 Por medio de la presente,en mi colidad de Úerente 

20 y Representante Legal de Panatlantic del Ecuador - 

21 Ciía.Ltda. certifico que la Junta General Universal 

22 de Socios de la Compañía,en su sesión de 30 de no- 

23 viegbre de 1984,autorizó por unanimidad la cesión 

24 de participaciones por parte de K.G.Panatlantic G. 

as | me«b.H $ Co.,de $88 participiciones a favor del Sr. 

26 Raúl Aragundi y de 588 participaciones a favor del 

27 Sreluis Alberto Vinueza.-Quito,30 de noviembre de 

28 1984.- Firmado ) Raúl Aragundi y “ecretario . - - |»        
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internationale transporte 

PANATLANTIC. POSTFACH 105022 2000 HAMBURG 1 banksstraBe 20-26 - 2000 hamburg 1 
  

  

Ihre Nacnricht Ihr Zeichen Unse: Zeichen Durchwah! Datum 

telefon se.-nr. 3331- 

telex 2161062 pan d 

telefax 3354 02 

“Yo; Eans-Ulrich Wilke, a nombre y representación de KG 

3331- 
HUW/nt 212 28/03/1984 

PODER ESPECIAL 
  

PANATLANTIC GMBH £ CO. confiero poder amplio y suficiente, 

cuanto en derecho se requiere en favor del señor José 

Francisco Freire Cuesta, mayor de-edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, nacido el 17 de septiembre de 1954, domici- 

liado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, calle 

Pascual de Andagoya N*441, para que, a nombre de mi 

representada concurra a las Juntas Generales de Socios 

de la Compañia PANATLANTIC DEL ECUADOR C. LTDA. y pueda 

ejercer todos los derechos de socio de la indicada 

empresa, sin limitación, de conformidad con las Leyes 

Ecuatorianas. NW). 69 República del Ecuador 

N Gonsulado General en Hamburgo 

j ina que antecede, el 

úl General del Ecuador; . 

ta que es aujón tica, ss ar ysa 

- en todos sus actos. 

iris a. 1 7. April 1984 > 

  

       

    

      

    

     

      
   

    

    Hans-Ulrich Wilke 

para 

KG PANATLANTIC GMBpy 

DERECHOS: $ 
ARANCEL 5% / "13- -ol 

ER a 

EL ST 

” SN e A NS . 
ANA  ¿Aéílkta> ? 

: ne Vo 
a Dr. Walter del Castillo V. 

+87 (2Lz 208 30000) Cónsul General del Ecu 
En SUÑNG - GERICHTSSTAND UND RELE Sn, HAMBURG 

yu rg HAÁ 67 663, persónlich haftende Gedelischatterin Panatiantic GmbH 

a o fhrer Hans-U Wilke und Hans 4 Pringal 

A A A A A A A A A e A A 
 



File-No. 688 /1984 
  

1 , Dr. Horst Schierholt, 

Notary public of Hamburg, 
hereby certify the signature of 

Mr. Hans-Ulrich Max Karl Paul Wilke, 

merchant, . 

address: BankstrafBe 20, 2000 Hamburg 1, 

personally known to me, 

acting in his capacity as managing director of 
the firm 

Panatlantic Internationale Transporte 
Gesellschaft mit beschránkter Haftung 

which fact I hereby certify under section 21 of 
the Bundes Notary Regulation and on the strength 

of a personal inspection of the Register of Commerce 
of the Hamburg District Court (Amtsgericht) - HR B 
10 057 -. 

Further 1 certify, that the firm Panatlantic Inter- 
nationale Transporte Gesellschaft mit beschránkter 

Haítung acting in her capacity as partner holding 
the right of single representation of the firm 

Kommanditgeselischaft Panatlantic Internationale, 
Transporte Gesellschaft mit beschránkter Haftung 
€ Co. 

joint stock company (Kommanditgesellschaft), 

on the strength of a personal inspection of the 

Register of Commerce of the Hamburg District Court 
(Amtsgericht) - HR A 67 663 - according to section 
21 of the Bundes Notary Regulation. : 

4 

Hamburg, 'this 10% day of April 1984 

/ 
l e | Ult oc . 

7” Notary public - 

     

ET rr A RARA   

o
 

AA 

Mi
NÍ
87
E»
 

AA
 

” 
a
 

d
e
 

. 
1



    

dee (2) 
pa 

  

  

  

  

5 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Legclicación ko. rs SA 2 
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ABOGADOS 

GUZMAN Ae (3) 
ANDRADE 
SALGADO | 

SEÑORITA JUEZ DECIMA TERCERA DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Doctor ROBERTO SALGADO VALDEZ, ecuatoriano, mayor de edad, Abogado, com 

parezco respetuosamente, ante usted, para formular la siguiente solici- 

tud, encaminada a obtener la legal traducción de la certificación del - 

señor Notario Público de Hamburgo , adherida al poder que confiere la - 

Compañía Alemana KG.PANATLANTIC GMBH £ CO. en favor del señor José - 

Francisco Freire Cuesta. Ñ 

En vista de que la certificación anexa a dicho documento 

se encuentra redactada en idioma inglés, solicito a usted que se digne 

designar un Perito para que efectúe la traducción correspondiente. 

c 

Me permito sugerir, para este efecto, el nombre de la se 

ñorita' Gloria Ortega Armijos, quien domina los idiomas inglés y español. 

Ruego a usted señalar día y hora para que la señorita Or 

tega, si' usted se digna aceptar la sugerencia anterior, tome pósesión - 

de su cargo. . 

t A la señorita Gloria Ortega Armijos se le notificará en 

el 4”piso del Edificio Pinzón, ubicado en la calle Pinzón N*511 y aveni 

da Orellana, de esta ciudad de Quito.., : 

Las notificaciones a que hubiere lugar las recibiré en - 

el Casillero Judicial N*558. 7 

Ñ 

La cuantía, por la naturaleza de unte, es indeterminada. 

    Presentado hey día, 1 cuatro de febrero de mil] nevecientos echenta y 

AV. ORELLANA Y PINZON - EDIFICIO PINZON - 410. PISO - TELEFONOS: 527-750 Y 543-201 

P. DO. BOX 9021 5.7 - QUITO - ECUADOR 

 



  

cinco, a las nueve de la mañana.- CERTIFICO.- 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL,- Quito, febrero 4 de 1985; las 9:2130 

horas.- VISTOS: La petición que antecede es clara, precisa y reúne los 

demás requisitos legales .- En consecuencia, némbrase Perito a fin de que 

realice la traducción al castellane del decumente que se encuentra en idie 

ma inglés, a la señorita Gl eria Urtega Armijes, quien temará pesesién de 

su cargo el día de hey a las ence de la mañena nitirá su inferme en el 

    

     

         

término de veinticuatro heras.- Netifí 

En Quite, a cuatre de febrero de mil nevecientes ochenta y cinco, a las — 

diez de la mañana, notifi ué con idencia ant ior,al decter Heber- neta i eri ecter er 
ga Jos/ 

e Despacheo.- CERTIFICO,- 

  

    
    

  

névecientes echenta y cince, a las - 

ence de la mañana, ante la señórita Dectera Mariana Yépez, Juez Décime Ter 

cere de lo Civil e infrascrite 

tega Armijes, portadora de la cédula de identidad nánere 070JO505I-0, cen 

el ebjete de posesionarse del carge de Perite nembrada en la diligencia an 

Secretario, cemparece la señerita Gleria Or 

terior. A] efecto, juramentada-< e en debida y Da, previas - 

las advertencias legales; dice que acepta el carge! pgra 

cemendada y premeté desempeñar fiel y legalmente 

con li 7 uez y suscrite Secretario. 

   qual ha side en 

a firma - 

a $e to Comi “e, 

    Ma:00 Les e, 
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eto (4) 

Archivo No. 688 / 198» 

Yo, Dr. Horst Schierholt > 
Notario Público de Hamburgo 
Certifico que la rúbrica del 

Sr. Hans-Ulrich Max Karl Paul Wi 1lke, 
Comerciante 
Dirección: Bankstrabe 20, 2000 Hamburgo 1, 
a quien conozco personalmente, 

* 

en su capacidad de Director-Administrador de la firma 

Panatlantic Internationale Transporte 
Gessellschaft mit beschrankter Haftung 

hecho que certifico según la Sección 21 de la Regulación 
del Notario Bundes y en vigor de la inspección personal 
del Registro de Comercio del Distrito de la Corte de 
Hamburgo (Amtsgericht) - HR B 10 057 -. 

Certifico además, que la firma Panatlantic Internationale 
Transporte Gesellschaft mit beschrankter Haftung actuando . 
en su capacidad de socio tenedor del derecho de una 
representación de la firma 

Kommanditgesellschaft Panatlantic Internationale 
Transporte Gesellschaft mit beschrankter Haftung 
E Co. 

Sociedad Anónima (Kommanditgesellschaft), 

en vigor de una inspección personal del Registro de 
Comercio del Distrito de la Corte de Hamburgo (Amtsgericht)- 
HR A 67 663 - de conformidad con la Sección 21 de la 
Regulación Notarial de Bundes. 

Hamburgo, este día diez de Abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

- Notario Público - 

E a O CONCA E A 
 



  

cala (E jin 

SEÑORITA JUEZ DECIMA TERCERA DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Gloria Ortega Armijos, en mi calidad ¡de Perito, dentro del término legal 

y con el juramento que teng rendido/presento a usted la traducción del- 

documento solicitado por el Óctor Roberto Salgado Valdez, cuyo original 

viene en idioma inglés. ve NA castellano dice lo que consta en la 

traducción que acompaño. 

  

Presentade el día de hey cinco de febrero de mil novecientos echenta y cin 

co, a las quince horas cen treinta minutos, cen copias.- CERTIFICO.- 

0. 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:3 Quite, a 5 de febrero de 

1985, las 16:00 horas. 

Péngase en-conocimiente del peticionari 

término de veinticuatro heras. NOTIFIQ 
   

  

En Quite, a cince de febrero de mil nevecientes echenta y cince, a las die 

ciseis heras y treinta minutes, notifiqué la previdencia e inferme anterier 

    

 



  

GUZMAN - Acts (6) | 
ANDRADE 
SALGADO 

  

ABOGADOS 

SEÑORITA JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, Doctor. Roberto Salgado Valdez, en el curso de la diligencia de tra- 

ducción y aprobación de la certificación del poder conferido por KG PANA 

TLANTIC GMBH £ CO. en Nación Extranjera que he presentado en esa Judica 

tura, a usted, respetuosamente, digo: 

No tengo observaciones de ninguna naturaleza que formular respecto a la 

traducción de la Perito señorita Gloria Ortega Armijos. Expongo, por - 

lo tanto, mi conformidad con tal traducción. En consecuencia, pido a - 

usted que se digne aprobarla en sentencia. 

Mis notificaciones las reci éá en el Casillero Judicial 

N*558. 

== Mié, o : 
EY Salgado Valdez 

rícula N*1373. 
que 1118105 y , 

o E te Erre 
Y Y 

Presentado el día de hoy, seis de febrero de” 11 povecientes echenta y 

cinco, a las nueve heras, con copia, CERTIFICO. , 

  

o 4% 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PrEtiNCnaS “s a a 6. de-febrere 

de 198%. Las 11:00 heras. 

VISTOS: Per ne haberse presentado observación alguna a la traducción - 

practicada, AIMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR MUTO. 

RIDAD DB LA LEY, se la aprueba en todas sug partes y se dispene que dejan     
in Quíte, a seis de febrero de mil nevecienjos echenta y cince, a las —- 

AV. ORELLANA Y PINZON - EDIFICIO PINZON - 470, PISO - TELEFONOS: 527-750 Y 543-201 

P. O. B0X 9021 5.7 - QUITO - ECUADOR 
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e ERE < 

quince heras netifiqué la sentencia anterier al señor Decter Rebefto Sal- 
gado Valdez, en su persena y dentro de este Despacho y quien impuesto de 
su contenido expresó su c con ella] 55 Pais de lo cuaj       

    

        

certifica. Sy 

  

Se otorgÉ3 ante mí , en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA , firmeda y 

sellada en Quito , a ocho de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco.- 

RAZON+- Tome nota al margen de la matríz respectiva de fecha 

nueves de Novi--mbxe de mil novecientos setenta y nueva ,la ca- 

sión de varticipaciones constante del instrumento público cu- 

yo testimonio debidamente certificado antecede ,que hace la 

Empresa " K.G.Panatlantic G.m.b. “Má Co.” en favor de los 

sañores Raúl Aragundí Uquiliss y Luis Albsrto Vínusza .- 

Quito , a 17 dé Mayd de 1.985. 

///



Con esta fecha se tomó nota al aargen de la inscripción Nos 1113 del 
Registro Mercantil, de treinta de noviembre de nil novecientos seten 
ta y nueva, a fs. 2826 (vta), tomo 110, correspondiente a la consti- 
táción de la Compañía "PANATLAÑTIC DEL ELUUADOR CIA. DAs", lo refe- 

rente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito veintiuno - 
de mayo de mil novecientos ochenta y cinco.- El SA 

/, 
£ VÚUYO., 

Dr. Gustavo Gara Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

   


